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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 15/97 del Consejo Académi-

co de la Facultad Regional Bahía Blanca, que refrenda la Re-

solución nro. 39/96 de la Unidad Académica Trenque Lauquen, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Académica por la referida resolución

solicita la eximición del cumplimiento del régimen de corre~

1atividades establecidas en la Ordenanza nro. 815.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó re-

frendar la Resolución nro. 15/97 de la Facultad Regional

Bahía Blanca.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución nro. 15/97

del consejo Académico de la Facultad Regional Bahía Blanca

y autorizar a los alumnos, de la Unidad Académica Trenque

Lauquen inscriptos en las carreras de Licenciatura en Admi-

nistración Rural y Licenciatura en Organización Industrial el

cursado, en el presente año lectivo 1997, de las asignaturas

Integradoras pertenecientes al tercer nivel adeudando la pri-

mera prueba de Nivel de Idioma.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 225/97
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